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DIRECTRIZ Nº  01-2008 
 
 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO.  San José, a las quince horas treinta y tres 
minutos del tres de setiembre de dos mil ocho. 
 

Actualmente los notarios públicos presentan al Registro Civil para la inscripción de 
matrimonios civiles, testimonio de la escritura pública donde se asentó el matrimonio, el 
certificado de declaración del matrimonio y otros documentos, por ello, esta Dirección en 
coordinación con la Oficialía Mayor del Registro Civil, emite la presente directriz. 

I.- SOBRE EL ACTA DE MATRIMONIO. El artículo 24 del Código de Familia, 
señala expresamente: “Los notarios públicos están autorizados para celebrar matrimonios en 

todo el país. El acta correspondiente se asentará en su protocolo y deberán conservar en el de 

referencias, la copia respectiva. Los contrayentes podrán recurrir para los trámites previos a la 

celebración, ante los funcionarios judiciales o administrativos indicados, o ante un Notario”. 
Por su parte, según lo disponen los numerales 28 y 31 ibídem, el notario debe presentar 
al Registro Civil, dentro de los ocho días siguientes a la celebración del matrimonio, copia 
autorizada del acta o bien certificación de la misma. 

II.- LOS CERTIFICADOS DE DECLARACIÓN DE MATRIMONIO. Los 
contrayentes, testigos y el notario deben firmar la escritura por medio de la cual se 
autoriza el matrimonio y de ésta se extrae la información que debe consignarse en el 
certificado de matrimonio que para tal efecto suministra el Registro Civil, el cual lleva la 
firma del notario y su sello blanco.  En razón de lo anterior, esta Dirección, considerando 
que el certificado de matrimonio constituye una reproducción en lo conducente de la 
escritura, posición que comparte la Oficialía Mayor Civil del Registro Civil, considera que  
basta la presentación del mismo para la respectiva inscripción del matrimonio, sin 
necesidad de presentar adicionalmente un testimonio o copia de la matriz. Cuando en el 
matrimonio se realice adicionalmente un reconocimiento de filiación matrimonial, además 
del certificado de matrimonio, el notario debe extender un testimonio de escritura en lo 
conducente, observando al efecto lo dispuesto por el artículo 77 del Código Notarial y 
presentarlo en la Sección de Actos Jurídicos para su respectiva inscripción. Debe tenerse 
presente que en el matrimonio los testigos pueden ser parientes de los contrayentes.  
 III.- MATRIMONIO DE EXTRANJEROS. DOCUMENTOS A PRESENTAR. El 
notario para asegurarse de la capacidad y libertad de los contrayentes costarricenses 
para contraer matrimonio, debe realizar los estudios registrales correspondientes (inciso 
3) del artículo 28 del Código de Familia y Ley 8220 del 4 de marzo del 2002 de Protección 
al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos). En el caso de un 
contrayente extranjero, la citada norma dispone que la libertad de estado puede 
demostrarse por “cualquier medio” que le merezca fe al funcionario, lo cual ha de 
entenderse que es por medio de: a) certificación de libertad de estado del país de origen 
del contrayente debidamente legalizado o bien, b) declaración jurada en escritura 
pública, rendida de previo a la celebración del matrimonio. Además -dado que el cambio 
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de situación migratoria puede implicar una variación en el nombre del contrayente- el 
notario para asegurarse de la capacidad y libertad de estado, debe realizar los estudios 
respectivos en el Registro Civil costarricense, utilizando para ello el documento de 
identificación del extranjero con el cual celebrará el matrimonio. Cuando alguno de los 
contrayentes sea extranjero, deberá adjuntarse al certificado de declaración de 
matrimonio, copia certificada del documento de identificación de éstos y de estimarlo 
conveniente conservar copia del original en el archivo de referencias (artículo 47 del 
Código Notarial). 
 IV.- MATRIMONIO DEL MENOR DE QUINCE AÑOS. El notario debe abstenerse 
de autorizar el matrimonio de un menor de quince años pues ello es legalmente 
imposible (artículo 14 del Código de Familia, reformado por el artículo 1º de la ley 
número 8571, del 8 de febrero de 2007).  El notario que autorice un matrimonio en estas 
circunstancias incurrirá en responsabilidad civil, penal y disciplinaria. 

V.- MATRIMONIO DE LOS QUINCE AÑOS CUMPLIDOS A LOS DIECIOCHO 
AÑOS. El notario que celebre un matrimonio donde un contrayente tenga la edad de 
quince años o se encuentre entre ésta y la edad de dieciocho años, debe exigir: a) La 
“tarjeta de identificación de menor” para su correcta identificación en el caso de 
costarricenses y, el pasaporte, cédula de residencia o documento legalmente válido para 
el caso de extranjeros; b) consignar en la escritura pública, el asentimiento por parte del 
padre o la madre en ejercicio de la patria potestad, el tutor o, dar fe de la autorización 
judicial para la celebración de la unión (artículos 21 y 22 del Código de Familia). 

VI.- DEL MATRIMONIO MEDIANTE PODER. Cuando el notario celebre un 
matrimonio mediante poder especialísimo (artículo 30 del Código de Familia) deberá 
adjuntar al certificado de declaración de matrimonio copia certificada del mismo y 
conservar el testimonio original en su archivo de referencias. Se recuerda a los notarios 
que únicamente uno de los contrayentes puede estar representado.  

VII.- SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO DE MATRIMONIO. De haberse 
publicado el edicto, el notario debe celebrar el matrimonio después de transcurridos 8 
días naturales y antes de que transcurran 6 meses (artículo 26 del Código de Familia).  

VIII.- PLAZO PARA PRESENTAR EL CERTIFICADO DE MATRIMONIO AL 
REGISTRO CIVIL. El notario debe presentar el certificado de declaración de matrimonio 
así como los documentos indicados en esta directriz, dentro de los ocho días hábiles, 
siguientes a la celebración en la Sección de Inscripciones del Registro Civil o en 
cualquiera de sus Oficinas Regionales (artículo 31 del Código de Familia). 
 IX.- HIJOS CONCEBIDOS ANTES DEL MATRIMONIO. Cuando el notario celebre 
un matrimonio y existan hijos concebidos antes de la celebración, así como, en los casos 
donde la mujer se encuentra en estado de gravidez y el niño nacerá dentro de los ciento 
ochenta días contados desde la celebración del matrimonio, el notario debe incluir una 
manifestación expresa del contrayente reconociendo su paternidad sobre el menor por 
nacer, o los nacidos anteriormente a efecto de que se tengan como hijos de matrimonio 
(artículos 69 y 81 del Código de Familia).  
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X.- PLAZO PARA PRESENTAR EL RECONOCIMIENTO DE HIJOS HABIDOS 
FUERA DEL MATRIMONIO. El notario debe presentar el testimonio de escritura donde 
se realice el reconocimiento de hijos habidos fuera del matrimonio, dentro de los ocho 
días hábiles, siguientes a la celebración en la Sección de Actos Jurídicos del Registro 
Civil o en cualquiera de sus Oficinas Regionales (artículo 84 del Código de Familia). 

XI.- UTILIZACIÓN DE FORMULARIOS ACTUALES. Mientras el formulario no 
contenga expresamente la indicación de que los testigos fueron debidamente 
juramentados y si el edicto se dispensó o la fecha de su publicación, el notario deberá 
incluir dicha información como una observación en el formulario.  

 
POR TANTO SE EMITEN LAS SIGUIENTES NORMAS  

DE ACATAMIENTO OBLIGATORIO: 
a. Los notarios públicos, presentarán al Registro Civil o en cualquiera de sus Oficinas 

Regionales, para la inscripción de matrimonios, el certificado de declaración 
entregado por dicho Registro, firmado por el notario y con su sello blanco sin 
necesidad de presentar testimonio de la escritura o copia certificada de la misma. 

b.  Mientras el formulario no contenga expresamente la indicación de que los testigos 
fueron debidamente juramentados y si el edicto se dispensó o la fecha de su 
publicación (información que el nuevo formulario contendrá), el notario deberá 
incluir dicha información como una observación en éste.  

c.  El notario que celebre matrimonio de extranjeros, a efecto de demostrar el 
nacimiento y libertad de estado deberá: 1) requerir la presentación de los 
documentos expedidos por el país de origen del contrayente debidamente 
legalizados; o bien, 2) previo a la celebración del matrimonio, el contrayente 
deberá rendir declaración jurada en escritura pública; y 3) además, realizar 
estudios registrales en nuestro Registro Civil, utilizando para ello, el número del 
documento de identificación que se le presenta para la celebración del matrimonio.  

d. El notario que celebre un matrimonio donde un contrayente tenga la edad de 
quince años cumplidos o se encuentre entre esta y la edad de dieciocho años, 
deberá hacer comparecer en la escritura: 1) al padre o madre que ostente la patria 
potestad, 2) al tutor o, 3) dar fe de la autorización judicial para la celebración del 
matrimonio.  

e. El notario que realice un matrimonio de extranjeros, deberá adjuntar al certificado 
de declaración de matrimonio, copia certificada del documento de identificación de 
éste.  

f. El notario que celebre el matrimonio mediante poder especialísimo de uno de los 
contrayentes, deberá adjuntar al certificado de declaración de matrimonio, copia 
certificada del mismo, conservando el testimonio original en el archivo de 
referencias. Debe tenerse presente que, únicamente uno de los contrayentes 
puede estar representado.  

g. El notario deberá presentar el certificado de declaración de matrimonio con la 
documentación dispuesta en esta directriz, dentro de los ocho días hábiles 
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siguientes a la celebración, en la Sección de Inscripciones del Registro Civil o en 
cualquiera de sus Oficinas Regionales. 

h. El notario que autorice una escritura de matrimonio, en la que se  reconozca a 
hijos concebidos antes del matrimonio, deberá: 1) incluir en la escritura pública, la 
manifestación expresa del contrayente reconociendo su paternidad sobre el menor 
y, 2) extender un testimonio en lo conducente de la escritura (el reconocimiento) y 
presentarlo a la Sección de Actos Jurídicos del Registro Civil o en cualquiera de 
sus Oficinas Regionales dentro del plazo de los ocho días hábiles siguientes a la 
autorización. 

 
Rige: Esta directriz empezará a regir a partir de su publicación en el Boletín Judicial, sin 
perjuicio de la divulgación que haga el Registro Civil a partir de la comunicación.  
 

 

 
Lic. Roy Arnoldo Jiménez Oreamuno 

Director a.í. 
 
 

 

 

             


